
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE SAN JUAN 

ORDEN EJECUTIVA NÚM. MSJ-004 
SERIE 2017-2018 

PARA EXIMIR TEMPORERAMENTE DEL 
CUMPLIMIENTO DE CIERTAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO DE ORDEN PÚBLICO DEL VIEJO SAN JUAN, 
DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LA ACTIVIDAD "LOS 
BOMBAZO DE DOÑA CARIDAD BRENES DE CEPEDA", 
EN LA PLAZA DE ARMAS DEL VIEJO SAN JUAN; Y 
PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: El primer sábado de cada mes, durante el periodo de julio a diciembre de 

2017, el Departamento de Arte, Cultura e Innovación del Municipio de 

San Juan, tiene programada la actividad "Los Bombazo de Doña Caridad 

Brenes de Cepeda" en la Plaza de Armas del Viejo San Juan. La actividad 

consiste en demostraciones de bailes folklóricos (Bomba y Plena); 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

PRIMERO: 

Por la naturaleza de la actividad, resulta necesario que se exima de cie1ias 

disposiciones del Código de Orden Público del Viejo San Juan, durante la 

celebración de la misma. 

Y o, Rafael A. Jaume Del Valle, Vicealcalde del Municipio de San Juan, 

en virtud de la autoridad que me confiere el Artículo 3.06 (5) de la 

Ordenanza Núm. 8, Serie 2002-2003, conocida como "Código de Tránsito 

y Estacionamiento Vehicular del Municipio de San Juan", DISPONGO 

LO SIGUIENTE: 

Se exime temporeramente la actividad "Los Bombazo de Doña Caridad 

Brenes de Cepeda", en la Plaza de Armas del Viejo San Juan, del 

cumplimiento de los siguientes Artículos de la Ordenanza Núm. 1 O, Serie 

1984-85, según enmendada, conocida como "Codificación de Legislación 

Penal del Municipio de San Juan": 

Artículo 8.3 Prohibición de Venta y/o Expendio de Bebidas 

Alcohólicas Para Consumo Fuera de Establecimiento 

Comercial. 




